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Santiago de Cali, 07 de agosto de 2025

Señor lntendente (R)
EDWARD ANDRES DENADER GONZALEZ
Cafiera 7 # 443 B/Camellón del QuindÍo
Teléfono: 3229349509
Cartago-Valle

Asunto: Notiflcación por aviso Resoluc¡ón No. 02028 del 1410712025

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se expide el Cód¡go de Procedimiento
Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrativo", la Policía Nacional empleará este medio para
efectuar las not¡f¡caciones def¡nidas en el inciso segundo del art¡culo 69 de la norma ibídem, el cua!
reza lo s¡guiente:

advertencia de oue la notif¡cación se cons¡derará su¡tida al finalizar el día siou¡ente al
ret¡ro del aviso." (negrillas y subrayas del despacho)

ANTECEOENTES:

Para efectos de notif¡cación de la Resoluc¡ón No.02028 del 14/07/2025 "Por la cual se eiecuta
una sanción disciplinaria impuesta a un intendente retirado de la Policía Nac¡onal", es preciso
aclarar las acciones de los intentos de notificación, asi:

Por medio del correo ceftificado 4172, empresa de mensajeria Servicios Postales Nacionales S.A.S,
bajo tos radicados RA532775315CO - RA532775301CO, se envió la citación a la dirección que figura
en el expediente la cual corresponde a la Carrera 7 # 443 Bl?amellÓn del Qu¡ndfo y Cartera 7 #4-
47 B/Camellón del Quindio, para la comparecencia y asi poder notificar personalmente la ResoluciÓn

Número 02028 del 1410712025, ello mediante ofic¡os No. GS-2025-136588-INDJU- COJUZ 40.4 y

GS-2025-136570-INDJU- COJUZ 40.4 de fecha 221072025, comunicados que no fueron posible la
entrega a su lugar de residencia y fue retornada por la empresa de correspondencia con la anotación
que el funcionario ya no reside en ese domic¡lio; es por ello, que el despacho procediÓ a publicar la

citación en la cartelera de acceso al pÚblico por un término de cinco (05) dÍas hábiles, empezando

el dia 3OtO7l2O25 desde las 08:00 horas hasta el 05/08/2025 a las 18:00 horas, mediante comunicado

GS-2025-146407-MECAL y hasta la fecha no fue efect¡va su comparecencia; por lo que en derecho

se realizará la respect¡va not¡ficaciÓn por av¡so en la página electrónica de Ia Policía Nacional.

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Por lo anterior y acudiendo al inciso segundo del articulo 69 de la Ley 1437 del11 de enero.de 201 1

,,Código de protedimiento adm¡n¡strativo y de lo contenc¡oso admin¡strativo", me permito notificar por

av¡so-at señor lntendente @ EDWAR ANDRES DENADER GONZALEZ, identificado con cédula de

ciudadanÍa No. 14.396.414, del conten¡do de la Resolución No.02028 del 14/07/2025 "Por la cual

se e¡ecuta una sanción disc¡plinaria impuesta a un intendente retirado de la Pol¡cía Nacional"'
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N'7 IVIECAL

"Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la
citación, esta se hará por medio de av¡so que se remitirá a la direcc¡ón, al número de fax o
al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil,
acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá ¡ndicar la fecha y la
del acto que se notifica, la autoridad que lo exp¡dió, los recursos que legalmente proceden,
las autoridades ante qu¡enes deben ¡nterponerse, los plazos respectivos y la advertenc¡a de
que la notif¡cación se considerará surt¡da al f¡nal¡zar el dia s¡gu¡ente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario. el aviso, con cooia ínteqra
del acto administrativo. se publicará en la pád¡na electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al públ¡co de la respectiva ent¡dad por el término de cinco ( días, con la



ARTlcuLo 1. Ejecutar la sanc¡ón d¡sciptinaria de Dest¡tución e tnhabilidad General por et
léll¡lg_1" 9¡92 (,!0) años,;mpuesta at señor intendent€ (R) EDWARD lruónÉ§
DENADER GoNzALEz, ¡dentificado con éduta de ciudadaÁÍa nro. 14.396.412i. En
consecuencia, se registra en la respect¡va hoja de vida ¡a sanc¡ón antes descrita, quien
queda inhabilitádo para ejercer la func¡ón púbiica en cuatquier cargo o función poi dicno
tiempo, de conlormidad con to expuesto en !a parte considerat-iva del presánte acto
administrativo.

ART¡CULO 2. Enviar copla de la presente resolución a la Oficina de Control Oisciplinario

lnterno de Juzgamiento nro. 7 (sede PolicÍa Metropolitana santiago de calD, para que.sea

not¡fcada y strem¡ta a la División de Registro y Control de la Procuraduria General de la

Nación y á la Dirección de Talento Humano para que se anexe a la hoja de vida del

sancionado.

ARTICULO 3. Contra el presente acto administrativp no procede recurso alguno por tratarse

de un ado de ejecución.

ARTÍCULO 4. La presonte resolución rige a part¡r.de la fecha de expedición.

NOTIFÍQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D. c., a los

1{ JIJL 2025

ACLARACIONES

Se le ¡nforma al señor Intendente @ EDWAR ANDRES DENADER GONZALEZ, identificado
con cédula de ciudadanÍa No. 14.396.414, que contra del presente acto no procede ningÚn

recurso, autor¡dad, ni plazos por tratarse de un acto de ejecuc¡Ón.

La presente notif¡cación se cons¡derará surtida al final¡zar el dfa siguiente al retiro del aviso.

ANEXOS

Resoluc¡ón No.02028 del 14/07/2025 "Por la cual se eiecuta una sanción disciplinaria
iñpuesta a un intendente retirado de la Policia Nacional", expedida por parte del señor
Brigadier General CARLOS FERNANDo TRIANA BELTRÁN, Director General de la Policía
Nac¡onal de Colombia.
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expedida por parte del señor Br¡gadier General CARLOS FERNANDO TRIANA BELTRÁN, Director

General de la Policia Nacional de Colombia., indicando en su parte resolut¡va lo siguiente:

t,



Que mediante Resr¡lución nró: 01029 del 31 .de'ma¿o de 2021. el señor intendente
EDWARD ANDRÉE DENADER GoÑáL=¿, ioentificado con cédula O" 

"¡rOaáá"iá 
,r".

14.396.414. fue iet¡iado del servido activo de la pollcÍa Nacionat por llamamiento a caliñca!,
servicio.

NNINISTERIO DE DEFENSA NAC¡ONAL
POLICíA NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL

Jü!" 2025

RESCLUCION.NÚT/ERO ut ?8 DEL

"Por ia cual se ejÉcuta una sanción dísciplinaria impuesta a un
intendénte reiirado de la Pol¡cia, Nacionat"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICíA ÑACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las facultades legáles y en espec¡ál la que ié conÍjeie el.nurne!-al 2o
. del artículc 53 de ta'Ley 2190 dell S dé eriéró de 2022,.y

COf.¡SIDERANDO:

RESUELVE

Que e: ieíe Ce la Cflcina Ce Cc¡ntrcl Dtscipl¡ñario lntemo de Juzoam¡ento nro. 7
Metropoi¡tana santEgo de cari, r'ediante fa[o ¿isciprinario a" pr*"áin"Ján"¡" o. ?""r.',"''l0de enero ce 2.025, emitidc en curso ie la !nvestigación Discipr¡naria EE-DEVAL-202í-
409, ;inpusc la sairción disc¡plinaria de Dest¡tución e lnhabilidad General por er término cie
+iez (1C) aios ¿i señc- intendente (hoy reiir;Co) EDWARD ANORÉS DENADER
GOI(Zp.LEZ. identif,:ado con cédu¡a de ciudadanÍa nro. 14_395.4i4.

Que mediante providencia ciei 16 de abrii de 2025, que resuelve el recurso deápelación, el
lnspector Delegado Región de policía cuatrct dé Ju¿gam¡ento, conÍinna ei fa;lo cie priiirera
instancia de iecha 16 de enerc ce 2ozs, proferido cor e! Jefe de ¡a ofic¡na de contro,
Disciplinario lntemo de.Juzgamiento nro. 7 r\ilekoporitana santiago de cari, oor med¡c der
cuai.se ¡mpuso 'a sanción d¡scipl¡naria de Destitución e inhabirid;d Geaeral por el término
de diez (1c) añcs, at señor ¡ntcndénte (R) EDI¡íARD ANDRÉS DENADER GONáLEZ,
¡cientiilcadc con cédula de ciudadaníe nio, 14.396.1114.

Que según constancia de iecha 28 de abril de 2c2s, suscrita por el Jeie oÍicina control
Disciplinario lntemo de Juzganiento nrc. 7 MECAL, ia citada providencia se encuentra
ejecutoriaoa.

Que por encontrarse retirado del servicio activc de ra poricía ¡\ac¡onal, se debe d3r
aplicación a lo establecido.en el artícuro 89 de ra Ley 1952 ce 2019, reg¡strando ia sanción
rie Destitución e lnhabil¡ciad Geneiai de diez (ic) e¡os impuesta, en Iá respectiva hoja cle
vida e informando a ¡a procuraduría Generaf de la l.,lación,para lo de su cargo.

En mérito de lo expuesto,

ARTicuLo 1. Ejecuta¡'ra sanción disc¡orinar¡a de Dest¡tución e lnhabir¡ciad General pcr er
l.!l_ilg _d-" diez (10) años, ;mpuesta at señoi ;ntendente íR) EDWARD AñóRÉS
DENADER GONZALEZ, identir'icado con céduta de :iudada;Ía irro. 14.390.414. E;
consecuencia, se registra en la respectiva hoja de vica ¡a sanción antes descrita, qui-n
queda inhabilitádo para ejercer ra íunc¡ón púbiica en cualquier cargo o función po!. di"no
t¡empo, de coniormidad ccn lo expuesto en !a garte consideratúa der presente acto
administrat¡vo.
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RESOLUCIÓN NÚMERO DEL t l, JUL tl[5 HOJA nro. 2

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN "POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCIÓN
DISCIPLINARIA IMPUESTA A UN INTENDENT-E 

- RETIRADO DE LA POLIC¡A
NACIONAL".

ARTíCULO 2. Enviar copia de la presente resoluc¡ón a la Oficina de Control D¡sciplinario
lnterno de Juzgamiento nro. 7 (sede PolicÍa Metropolitana Sant¡ago de Cali), para ¡ue sea
notificada y se remita a la Divislón de Registro y Control de la Procuraduría General de lá
Nación y a la Dirección de Talento Humano para que se anexe a la ho.ia de vida del
sancionado.

ARTíCULO 3. Contra el presente acto administrativ,o no procede recurso alguno por tratarse
de un acto de ejecución.

ARTíCULO 4. La presente resolución rige a partir,de la fecha de expedic¡ón,

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D. C., a los

2025

lvlayo BELTRÁN
D en a Policía Nacional de Colombia
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